
 

 

 

 
INFORME DE SECRETARÍA 

 
 
De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 26 de octubre de 2020, y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional, emito el siguiente, 
 

INFORME 
 
PRIMERO. Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y 
no exista en el Presupuesto de la Corporación crédito, el Presidente de la Corporación ordenará la 
incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario.  
 
De conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, los créditos extraordinarios se podrán 
financiar con alguno o algunos de los siguientes recursos: 
 
a) Con cargo al remanente líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido en los artículos 
101 a 104 del Real Decreto 500/1990. 
b) Con nuevos y mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún 
concepto del Presupuesto corriente. 
c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no 
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio. 
 
Los créditos extraordinarios para gastos de inversión podrán financiarse, además de con los recursos 
indicados anteriormente, con los procedentes de operaciones de crédito. 
 
El expediente deberá especificar la concreta aplicación presupuestaria a incrementar y el medio o recurso 
que ha de financiar el aumento que se propone.  
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 

 Los artículos 169, 170 y 172 a 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos. 

 Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre. 

 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

 El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Informe Jurídico - 602205X - SEFYCU 2204413

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://campoodeyuso.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JAAA FEQA U4XU XVHZ FLJEAYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
SA

NT
IA

GO
 C

AR
RA

L 
RI

AD
IG

OS
26

/1
0/

20
20

Pág. 1 de 4

https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JAAAFEQAU4XUXVHZFLJE
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2550912&csv=JAAAFEQAU4XUXVHZFLJE


 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos 
de las entidades locales. 

 La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

 El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados aprobó por mayoría absoluta el 20 de octubre 
de 2020 el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el que se solicita del 
Congreso de los Diputados la apreciación de que España está sufriendo una pandemia, lo que 
supone una situación de emergencia extraordinaria, con el fin de aplicar la previsión 
constitucional que permite en estos casos superar límites de déficit estructural y de volumen de 
deuda pública. 

 Bases de ejecución de su Presupuesto. 
 
TERCERO. El órgano competente para su aprobación es el Pleno de la Corporación, según los artículos 
22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, sin que sea exigible un quórum especial. 
 
CUARTO. De acuerdo con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, son de aplicación a los expedientes 
de concesión de crédito extraordinario las normas sobre información, reclamación y publicidad de los 
Presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta Ley. 
 
Por tanto, la aprobación inicial de esos expedientes se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín 
Oficial de Cantabria por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar 
reclamaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  
 
Asimismo, definitivamente aprobado, será publicado el resumen por capítulos, en el Boletín Oficial de 
Cantabria. 
 
Durante todo el proceso de, habrá de cumplirse con las exigencias de publicidad activa en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en la normativa vigente en materia de transparencia. 
 
QUINTO. A su vez se debe tener en cuenta que, según el artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, antes del 
último día del mes siguiente a la finalización de cada trimestre del año se debe remitir la información 
actualizada de los presupuestos en ejecución, incorporadas las modificaciones presupuestarias ya 
tramitadas y/o las previstas tramitar hasta final de año, y de las previsiones de ingresos y gastos de las 
entidades sujetas al Plan general de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, y sus 
estados complementarios. 
 
SEXTO. El procedimiento a seguir es el siguiente: 
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A. Ante la existencia de gastos de inversión que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los 
que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que se dispone de remanente 
líquido de Tesorería, se instó mediante providencia de Alcaldía la iniciación de un expediente de 
modificación de créditos bajo la modalidad de crédito extraordinario.  
 
B. A la propuesta de modificación deberá incorporarse Memoria de Alcaldía, en la que se justifique la 
aprobación del crédito extraordinario, las aplicaciones presupuestarias a las que afecta y los medios o 
recursos que han de financiarla. 
 
C. Asimismo, de conformidad con los artículos 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, se 
emitirá informe por el órgano Interventor. 
 
Posteriormente, se elaborará Informe sobre Evaluación de la estabilidad presupuestaria, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.  
 
Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en el artículo 177.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 
El incumplimiento del objetivo de equilibrio o superávit conllevará la elaboración de Plan Económico 
Financiero, según establece el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
Si bien , debe citarse que por acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados aprobó por mayoría 
absoluta el 20 de octubre de 2020 el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el que 
se solicita del Congreso de los Diputados la apreciación de que España está sufriendo una pandemia, lo 
que supone una situación de emergencia extraordinaria, con el fin de aplicar la previsión constitucional 
que permite en estos casos superar límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública, y que 
determina de facto la suspensión del as reglas fiscales para los ejercicios 2020 y 2021. 
 
D. A tenor del referido artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, le son de aplicación las mismas normas 
sobre información, reclamaciones y publicidad previstas en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
para la aprobación de los Presupuestos. 
 
Por tanto, aprobado inicialmente el expediente, se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín 
Oficial de Cantabria, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar 
reclamaciones ante el Pleno.  
 
Si durante este período no se presentaran alegaciones por los interesados, se entendería que la 
modificación de crédito ha sido definitivamente aprobada, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolver las alegaciones presentadas. 
 
E. Aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, dicha modificación del Presupuesto será 
publicada, resumida por capítulos, en el Boletín Oficial de Cantabria. 
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SÉPTIMO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 
Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado. 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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